
Constancia secretarial: A Despacho del Señor Juez, informándole que el apoderado 

judicial de la demandada HDI Seguros S.A., solicita requerir a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cali, para que levante la medida cautelar.  Sírvase 

proveer.  Cali, 20 de noviembre de 2024. 

 

YENY MARIBEL QUICENO TAMAYO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

             

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

CALI VALLE 

 

Proceso:  Verbal de responsabilidad civil extracontractual 

Demandante: Yeraldin Rodríguez Collazos y otros 

Demandado: HDI Seguros S.A. y otros 

Radicación:  76001310301320230030500 

 

Auto No. 1505 

 

Visto el informe de secretaría que antecede y una vez revisadas las 

actuaciones surtidas en el presente proceso, observa la instancia que 

mediante auto No. 1209 se decretó la terminación del proceso, siendo 

adicionado en providencia No. 1247 en lo que respecta al 

levantamiento de las medidas cautelares, entre las que se encuentra el 

levantamiento de la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 370-506707.  Medida que —según lo señalado por el 

apoderado judicial de la parte demandada— no ha sido levantada por 

cuanto tal cautela no figura en el folio de matrícula inmobiliaria. 

 

 

Ahora, de la lectura de la nota devolutiva de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, advierte esta instancia que el yerro se encuentra 

en el registro efectuado por la mencionada entidad, pues al momento 

de admitirse la demanda, este Despacho decretó como medida cautelar 



la inscripción de la demanda en la matrícula inmobiliaria No. 370-

506707, siendo registrado erróneamente por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, como una medida de “EMBARGO EJECUTIVO 

CON ACCION PERSONAL”, como se evidencia con las siguientes 

capturas de pantalla: 

 

 

 

 

Posteriormente, y ante el error avisado por la parte demandada, esta 

instancia profirió auto No. 0861, en el que dispuso oficiar al ente 

registrador a fin de que se procediera con la corrección pertinente.  

Providencia que en su debida oportunidad no fue comunicada al ente 

oficiado. 

 

En razón de lo anterior, y como quiera que continúa el error, razón por 

la cual no se ha procedido con el levantamiento de la medida cautelar, 



tal como lo expone el apoderado de la parte demandada, el JUZGADO 

TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cali, a fin de que se sirva corregir la medida registrada en el 

certificado de tradición de matrícula inmobiliaria No. 370-506707, 

toda vez que mediante oficio No. 0476 del 23 de noviembre de 2023, 

este Despacho Judicial ordenó la inscripción de la demanda sobre el 

inmueble de propiedad de la demandada HDI SEGUROS S.A. antes 

GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES COLOMBIA S.A., 

distinguido la matrícula inmobiliaria No. 370-506707, por el proceso 

verbal de responsabilidad civil extracontractual iniciado por JANETH 

COLLAZOS TABARES, identificada con C.C. No. 31.984.935 y otros, 

radicada 2023-305, y no como quedó registrado en la anotación 6 del 

mencionado certificado. 

 

SEGUNDO: Una vez efectuada la mencionada corrección, REQUERIR a 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, para que 

proceda con el levantamiento de la medida cautelar decretada por esta 

instancia judicial, conforme fue comunicado en auto No. 1247. 

 

TERCERO: Este auto hace las veces de oficio, por lo que una vez 

recepcionado por el destinatario teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia según lo contemplado en el 

artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Remitir la presente providencia de conformidad con el artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022, a la Oficina de Registro de Instrumentos de Cali, 

quienes deberán acatar lo dispuesto sin la exigencia de oficio en virtud 

de lo consagrado en la precitada normatividad y, en caso de dudar 

sobre la procedencia y autenticidad de la orden comunicada, cotejar la 

originalidad de la decisión con el código de verificación dando click 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

 

SU-LA 
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